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6 — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
Las Malvinas son Argentinas 

“Año del 40% Aniversario de la Gesta de Malvinas” 

Expte 71257 LA PLATA, 14 de julio de 2022 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N* 10, 

celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

12280 
ORDENANZA 

ARTICULO 1?: Sustituyase el párrafo que establece la modalidad de estacionamiento de la 

calle 47 de 10 a5, en el artículo 1*% de la Ordenanza N 5.765 por el siguiente texto: 

Calle 47 

"De 10 a 5 permitido estacionar paralelo al cordón sobre ambos manos, excepto entre 7 y 

8 donde quedará prohibido estacionar sobre la mano de los números pares. 

Estacionamiento medido”. 

ARTICULO 2?”: De forma. 

NICIPALIDAD DE LA PLATA. 
ELNSERANTE 

MUNICJPALIDAD DE LA PLATA



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 15 de julio de 2022.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

“ IDAI 

A PLATA, 15 de julio de 2022.- 

Registr>da en el -día de la fecha 
bajo el número DOCE MIL DISCIENTOS OCHENTA 
(12.280).- 
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